
MINISTERIO DE DEFENSA

14895 ORDEN 430/00554/1984, de 7 de junio, por la que se 
convocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo de In
tervención de la Armada.

Se convoca el concurso oposición para cubrir seis plazas, más 
las de gracia, de Alféreces-alumnos del Cuerpo de Intervención 
de la Armada.

1. Condiciones para opositar

1.1 El ingreso en el Cuerpo de Intervención de la Armada 
será por oposición entre los aspirantes varones de las proce
dencias que se indican y que reúnan las condiciones de: ser 
español, con aptitud física suficiente, desarrollo proporcionado 
a la edad, buena conducta moral y social, no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo o Centro oficial de enseñanzas y, 
además, las que a continuación se detallan:

1.2 Edades.

No haber cumplido el 31 de diciembre de 1984 las siguien
tes edades:

1.2.1 Treinta y un años, con carácter general.
1.2.2 Treinta y cinco años, para el personal militar de tas 

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea 
su categoría.

1.2.3 Cuarenta años para el personal militar y funcionarios 
civiles al servicio de la Administración Militar, que tengan un 
mínimo de diez años de servicios efectivos.

1.3 Beneficios de ingreso.

Se podrán acoger a los beneficios de ingreso, sin ocupar 
plaza, los Oficiales y Suboficiales de las Escalas Básicas. Harán 
constar esta circunstancia en la instancia.

1.4 Hallarse en posesión de uno de los siguientes títulos 
académicos, o resguardo de haber hecho el depósito legal para 
su expedición:

— Licenciado en Derecho.
— Licenciado en Ciencias Económicas (Sección de Económi

cas y Sección de Empresariales).
— Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología (Sección de 

Ciencia Política y de la Administración).
— Actuario de Seguros.
— Intendente Mercantil.

Todas las condiciones anteriores se referirán a la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias.

2. Documentación

2.1 Los aspirantes promoverán instancia al Contralmirante 
Director de Enseñanza Naval, según modelo que se publica 
como anexo I a esta Orden, solicitando su admisión a la opo
sición.

El plazo de admisión de instancias concluiré a los treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

2 2 Documentación a remitir por los aspirantes, inicialmen
te junto con la instancia:

2.2.1 Certificación académica personal.
2.2.2 Historial profesional. Será lo más detallado posible, 

aportando todos los méritos académicos y profesionales que 
los interesados posean, toda vez que la valoración de los mis
mos seré de gran importancia en la clasificación y selección 
de solicitudes.

2.2.3 Dos fotografías tamaño carné, con el nombre y dos 
apellidos al dorso.

2.2.4 Resguardo del giro postal, o fotocopia del mismo, como 
justificante de haber efectuado el pago de la inscripción, o fo
tocopia del recibo de ingreso en cuenta corriente, según el 
caso.

2.2.5 Los Oficiales de Complemento que se encuentren pres
tando servicio activo, los Alféreces-alumnos eventuales de lo 
IMECAR, así como los Suboficiales y Cabos especialistas de la 
Armada, cursarán sus instancias por conducto reglamentario, 
debiendo ir acompañadas de las hojas de informes personales 
cerrados al día.

2.2.6 Los que se hallen prestando servicio militar, las cur
sarán por conducto de sus Jefes, siendo condición precisa que 
la calificación de conducta sea igual o superior a «Buena*.

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar 
plaza presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la lista 
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en la convocatoria, reseñados al dorso de la instan
cia, cuyo modelo se publica como anexo I.

Se exceptúa de este requisito a los procedentes de la 
IMECAR, por haberlos presentado con anterioridad.

2.2.8 Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de 
fuerza mayor no presentaran la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia.

3. Derechos de inscripción

3.1 Los aspirantes satisfarán, en concepto de derechos de 
inscripción, la cantidad de 3 000 pesetas, o 1 500 pesetas si es 
beneficiario de familia numerosa de primera categoría, cuyo 
título tenga validez el día en que se cierre el plazo de pre
sentación de instancias. La cantidad antes citada se hará efec
tiva por giro postal a la Habilitación General del Cuartel Ge
neral de la Armada, calle Montalbán, 2, Madrid-14. o bien en la 
cuenta corriente número 417.03.46 de la Caja Postal de Ahorros 
de la ya citada dirección.

3.2 Están exentos del pago de derechos de inscripción:

3.2.1 Los beneficiarios de familia numerosa de segunda ca
tegoría o de honor, con título en análogas condiciones de vali
dez a las indicadas en el punto 3.1.

3.2.2 Los huérfanos del personal del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire.

3.2.3 Los que tengan reconocido el derecho a plaza de gracia.
3.2.4 Los que se hallen prestando servicio activo en las 

Fuerzas Armadas.

4. Admisión

4.1 Al recibirse las instancias en la Dirección de Enseñanza 
Naval, se comunicará a los solicitantes la falta de documentos 
o datos, que deberán remitirlos antes de transcurridos diez 
días desde la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias.

4.2 A estos efectos, se designará una Junta de Clasifica
ción, que después de comprobar si los solicitantes reúnen ias 
condiciones exigidas, efectuará, el sorteo de los clasificados para 
asignarles el número con el que han de participar en la opo
sición.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal Calificador estará presidido por un Coronel 
dei Cuerpo de Intervención de la Armada, y compuesto por 
cuatro vocales, todos ellos Jetes, y un Secretario, que podrá, 
ser Jefe u Oficial del referido Cuerpo.

5.2 Dicho Tribunal examinará los expedientes académicos y 
los historiales profesionales; la puntuación obtenida como re
sultado de este examen, se combinará con las que obtengan 
en las pruebas posteriores.

6. Pruebas

6.1 Las pruebas darán comienzo en la fecha, hora y lu
gares que previamente se anunciarán en el tablón de anun
cios de este Cutirle] General de la Armada calle Montalban, 2 
y serán las que a continuación se detallan:

6.1.1 Reconocimiento psicofísico (eliminatorio) realizado con
forme a la Orden número 128/1982, de 14 de septiembre («Bole
tín Oficial del Estado» números 242 y 253 y «Diario Oficial de 
Marina» números 236 y 246).

6.1.2 Aptitud física (eliminatorio). Se efectuarán conforme 
a la Orden ministerial delegado número 00142 1983, de 10 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» número 118 y «Diario Ofi
cial de Marina» numero 115).

6.1.3 Psicología y psicotecnia (orientativa).
6.1.4 Ejercicios de la oposición (eliminatorios). Se efectuarán 

en la forma establecida en la Orden de 25 de marzo de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» número 85 y «Diario Oficial de 
Marina» numero 84), y de acuerdo con los programas publi- 
cados como anexo a dicha Orden, rectificados por las Ordenes 
de 29 de abril de 1980 y de 3 de febrero de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» números 109 y 45 y «Diario Oficial de Marina» nú
meros 106 y 46).

7. Adjudicación de plazas

7.1 La suma de puntuaciones obtenidas en las pruebas ci
tadas en el punto anterior de esta convocatoria, se combina
rá con la puntuación obtenida como resultado del examen de 
expedientes y méritos profesionales.

7.2 Terminada la última prueba y efectuada la adjudicación 
de plazas, el Tribunal levantará acta de los resultados finales 
obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada Este 
acta, firmada por todos los miembros del Tribunal, seré ele
vada por el Presidente al Contralmiranle Director de Enseñan
za Naval, proponiendo el nombramiento de Alféreces alumnos 
a favor de los aprobados. Una copia de Ja misma se expondrá 
en el tablón de anuncios.

7.3 Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 10.
7.4 Una vez terminada la calificación de los opositores, el 

Tribunal procederé con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.º
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del Decreto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» numero 156 y «Diario Oficial de Marina» numero 252).

8. Nombramiento de alumnos.

Los opositores aprobados que reúnan las condiciones exigi
das y cumplimenten el apartado 2 2,7 de esta convocatoria, serán 
nombrados Alféreces alumnos del Cuerpo de Intervención de 
la Armada, con antigüedad de 1 de enero de 1985.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar

9.1 Los nombrados Alféreces alumnos efectuaran su presen
tación en la Escuela Naval Militar el día LO de enero de 1985, 
para lo cual serán pasaportados por las autoridades correspon
dientes, haciendo el viaje por cuenta del Estado, para realizar 
el curso de acuerdo con el plan de estudios establecido, que 
finalizará el 16 de julio del mismo año.

9.2 Los que no se presenten el día indicado, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente acreditada, se interpretará que 
renuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3 Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produje
ra por la causa indicada, como si fuera debido a otra cual
quiera, el interesado pasará a la situación militar anterior a 
su nombramiento, de no impedirlo el motivo de la baja.

9.4 Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Militar, 
en lo referente a vestuario, regirá lo dispuesto en la Orden 
número 997/1978 (D), de 31 de octubre ( Diario Oficial de Ma
rina» número 259).

9.5 Mientras sean Alféreces alumnos, estarán sometidos al 
régimen establecido en el Reglamento de la Escuela Naval 
Militar.

10. Nombramiento de Oficiales

Los que termínen con aprovechamiento el curso a que se 
refiere el apartado 9 1 de esta convocatoria, serán nombrados 
Tenientes de la Escala Básica del Cuerpo de intervención de ¡a 
Armada, y serán incluidos en el escalafón correspondiente por 
el orden de antigüedad que resulte de sumar las notas medias 
del concurso oposición, afectadas del coeficiente 2, y del curso 
realizado en la Escuela Naval Militar, afectado del coeficiente 1.

11. Régimen y gobierno

11.1 Para todo lo no consignado expresamente en esta con
vocatoria, se aplicará lo dispuesto en la reglamentación gene
ral para ingreso en la Administración Pública, Decreto 1411/ 
1938, de 27 de jumo («Boletín Oficial del Estado» número 150 
y «Diario Oficial de Marina» número 252), y en el Reglamento 
para el régimen y gobierno de los Tribunales de Exámenes 
para ingreso en la Escuela Naval Militar Orden de 20 de marzo 
de 1945 («Diario Oficial de Marina» número 71).

11.2 Los Oficiales de las Escalas de Complemento que se 
encuentren prestando servicio activo, por haber suscrito com
promiso de servicio continuado en la Armada, que hayan ob
tenido plaza, se atenderán a lo dispuesto en la Orden ministe
rial delegada número 430/00450/1982, de 18 de mayo («Diario 
Oficial de Marina» número 114).

Madrid, 7 de junio de 1984 — P. D., el Contralmirante Direc
tor de Enseñanza Naval, Rafael Ceñal Fernández.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN 
EL CONCURSO-OPOSICION

(Anverso)

EXCMO. SR. CONTRALMIRANTE DIRECTOR DE ENSEÑANZA 
NAVAL.

(1/ Hágase constar únicamente si es civil o militar.
(2) Soltero, casado o viudo.
(3) Civil o militar.
(4) Sólo para los que están en servicio activo.
(5) Ejército, Armada o Aire.
(6) Para los inscritos en la Armada.
(7) Para los no inscritos en la Armada.
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(Reverso)

— Certificación literal (no extracto) del acta de nacimiento.

— Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de 
no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

— Declaración complementaria de conducta ciudadana, se
gún el modelo del anexo II a esta Orden ministerial.

— Título o resguardo (fotocopia debidamente cotejada) de 
haber efectuado el depósito para su expedición.

— Certificado de su estado civil.

— Declaración jurada de no encontrarse comprendido en el 
Real Decreto-ley 10/1977, que regula el ejercicio de activi
dades políticas y sindicales por parte de los componentes 
de las Fuerzas Armadas.

(Se exceptúa de la presentación de dichos documentos a los 
procedentes de la IMECAR).

ANEXO II

DECLARACION COMPLEMENTARIA DE CONDUCTA 
CIUDADANA

(Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

(Anverso)

El que suscribe, don .....................................................................

con documento nacional de identidad número ..................... ex

pedido en ........... :................. el ...... de ........................... de 19.......

por la presente declaración, bajo mi personal responsabilidad, 
con conocimiento de las sanciones que por falsedad pudiera 
incurrir por infracción de los artículos del Código Penal con
signados al dorso.

HAGO CONSTAR:

a) Que .........  se encuentra inculpado o procesado.

b) Que ......... le han sido aplicadas medidas de seguridad.

c) Que .........  está implicado en diligencias en procedimien

to fundado en la Ley de Peligrosidad Social.

d) Que .........  ha sido condenado en juicio de faltas en los

tres últimos años a esta fecha.

e) Que .........  le han sido impuestas sanciones gubernativas
como consecuencia de expediente administrativo sancionadas 
por hechos que guarden relación directa con el objeto del ex
pediente para el que se exige esta certificación o informe de 
conducta y en plazo de los últimos años a esta fecha.

En ........ ........................ a ...... de ................................ de 19.....
El declarante.

(Reverso)

CODIGO PENAL

«Art. 302. Serán castigados con la pena ir presidio mayor 
y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que abusando 
de su oficio cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de 
mayo de 1978, número 20):

4.º Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Art. 303. El particular que cometiese en documento público 
u oficial, en letras de cambio o en otra clase de documentos 
mercantiles, algunas de las falsedades designadas en el articulo 
anterior será castigado con las penas de presidio menor y multa 
de 20.000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley de 8 de mayo 
de 1978, número 20).»

NOTA.—Se advierte que no serán objeto de declaración las 
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru
dentes, ni las procedentes de infracciones de tráfico.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14896 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Tráfico, por la que se hace pú
blica la relación provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a la oposición para cubrir vacan
tes en la Escala Auxiliar.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 6.1 de la Re
solución de esta Dirección General de 22 de febrero de 1984 
(«Boletín Oficia! del Estado» número 62, de 18 de marzo por 
la que se convocó oposición para cubrir vacantes en la escala 
Auxiliar de este Centro Directivo, y una vez transcurrido el 
plazo de presentación de instancias, se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la citada 
oposición, especificando si concursan por el turno libre o res
tringido, y dentro de este el apartado a que pertenecen, nor
ma 2.1 de las bases de la convocatoria.
 En la misma se reseñan las capitales de provincia a las que 

deben acudir los aspirantes, según el domicilio indicado en la 
instancia, y la modalidad elegida respecte a la primera prueba 
de] primer ejercicio, de acuerdo con lo establecido en las nor
mas 7.6 y 3.1 respectivamente, de la Resolución anteriormente 
citada.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 5 °, 2. de la Regla
mentación General para Ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por- Decreto 1411 1968, de 27 de junio, en relación 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
los interesados podrán interponer la reclamación oportuna con
tra la exclusión de que hayan podido ser objeto, en el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista que 
se inserte seguidamente.

Madrid, 14 de junio de 1984.—El Director general, José Luis 
Martín Palacín.


